
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

              Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2020-00091 

 

NO SE PUEDE ACCEDER a la peticón del secuestro del bien inmueble, toda 

vez que no se acredita dentro del presente asunto con el documento idoneo, esto 

es el certificado de libertad del bien objeto de la cautela, que sobre éste ya se haya 

registrado la medida cautelar, notese que el recibo aportado, no avizora la citada 

situación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                             
  JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ  

Juez (2) 

Pamf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 028 

Fijado hoy26 de marzo de 2021 a la hora de las    8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

              Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2020-00091 

 

NO SE PUEDE ACCEDER a tener por notificado al extremo demandado por 

el medio de whatsapp, tenga en cuenta el actor, que en la demanda señaló una 

dirección fisica de notificación, y en esta no ha intentado comunicar la existencia del 

presente asunto. 

 

Aunado a lo anterior, la parte actora no acredita al numero que envió la 

notificación sea de la parte demandada, sumado a ello su petición no se realizó con 

los parámetros exigidos por el Decreto 806 del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                             
  JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ  

Juez (2) 

Pamf  
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